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Analizado el memorial allegado por el apoderado judicial de la 

entidad demandada GALABE COMERCIALIZADORA SAS en el presente 

asunto, mediante el cual interpone recurso de apelación contra 

el auto del 06 de agosto de 2021, sería del caso correr traslado 

del mismo a la parte contraria, sin embargo, obra dentro de la 

actuación acreditación de haber enviado el mismo al apoderado 

judicial de la parte actora al correo electrónico 

gustavorendonvalencia@gmail.com, el 12 de agosto de 2021, por 

tanto, bajo los postulados del parágrafo único del artículo 9 

del Decreto 806 del 2020, se prescinde del traslado por 

secretaría contenido en el artículo 326 del Código General del 

Proceso. 

 

 

Así las cosas, una vez vencido el término del traslado del 

escrito de apelación, el Despacho considera procedente acceder 

a la alzada presentada contra el auto del 06 de agosto de 2021, 

mediante el cual se resolvió una nulidad, ello, de conformidad 

con lo previsto por el articulo 321 Numeral 6 del C.G.P., razón 

por la cual, y ante el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO REPARTO DE 

ARMENIA QUINDÍO, y en el efecto devolutivo (Articulo 323 del 

C.G.P.), se concede el recurso de apelación instaurado por el 

apoderado judicial de la parte demandada, en contra del auto 

calendado al 06 de agosto de 2021, por medio del cual se 

resolvió una nulidad dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario 

adelantado por INTERSEFIN SAS en contra de GALABE 

COMERCIALIZADORA SAS, la cual está radicada bajo el número  

630014003008-2020-00383-00 

  

 

Ahora bien, conforme lo establece el inciso 2º y 3º del artículo 

324 ibídem, dentro de los cinco días siguientes, el apelante 

debería suministrar los emolumentos necesarios para la 

reproducción del trámite de nulidad, y todos los documentos 

concernientes a la notificación del mandamiento de pago a la 

entidad ejecutada, so pena de que el recurso impetrado sea 

declarado desierto; sin embargo, ante la virtualidad de las 

actuaciones judiciales, ello no se hace necesario, y por tanto, 

se prescinde de este último trámite, por lo cual, se ordenará 

el envío del expediente digital para ante nuestro superior 

Funcional, para que desate la alzada propuesta.- 
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En firme este auto, por Secretaría envíese el expediente con 

destino al señor Juez Civil del Circuito reparto de la ciudad, 

para que dirima el recurso interpuesto.         

         

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 
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